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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTUERA

MODIFICACIÓN ORDENANZA RECOGIDA RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

2900

Dando cumplimiento a lo acordado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 13 de septiembre de 2018, y a los efectos del artículo 17 de la ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesto al público
el expediente de modificación y ordenación de la siguiente tasa municipal:

Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

Los  interesados  legítimos  a  que  se  refiere  el  artículo  18  de  la  citada  Ley  podrán
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Plazo de exposición:  Treinta días hábiles a partir  del  siguiente  a  la  fecha de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de presentación de reclamaciones: Ayuntamiento

Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno. 

Tortuera a 7 de octubre de 2018. El Alcalde. Fdo.: Alberto Diez Diez.


